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el abastecimiento a las oficinas de farmacia de
estas especialidades farmacéuticas.

Las especialidades farmacéuticas genéricas no
podrán superar el precio de referencia.

Cuando se prescriba una especialidad farmacéu-
tica que forme parte de un conjunto y que tenga
un precio superior al de referencia, en el caso de
que exista especialidad farmacéutica genérica de
idéntica composición cualitativa y cuantitativa en
sustancias medicinales, forma farmacéutica, vía de
administración y dosificación a la prescrita, el far-
macéutico deberá sustituir la especialidad farma-
céutica prescrita por la especialidad farmacéutica
genérica de menor precio. En el caso de que no
exista dicha especialidad farmacéutica genérica, el
farmacéutico dispensará la especialidad farmacéu-
tica prescrita a precio de referencia, efectuando
el beneficiario, en su caso, solamente la corres-
pondiente aportación sobre precio de referencia.
En este último supuesto, el laboratorio abonará al
almacén de distribución o, en su caso, a la oficina
de farmacia la diferencia entre el precio de venta
laboratorio autorizado y el que se corresponde con
el precio de referencia.

Los servicios de salud promoverán la prescripción
de genéricos y sus profesionales sanitarios colabo-
rarán en las iniciativas para conseguir un uso racio-
nal de los medicamentos. Cuando la prescripción
se efectúe por principio activo sometido a precio
de referencia, el farmacéutico dispensará la espe-
cialidad farmacéutica genérica de menor precio.»

Disposición final cuarta. Adaptación de la estructura
orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El Gobierno, en el plazo de un mes a partir de la
entrada en vigor de esta ley, modificará la estructura
orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo, con obje-
to de proceder a la creación del Instituto de Información
Sanitaria, de la Agencia de Calidad del Sistema Nacional
de Salud y del Observatorio del Sistema Nacional de
Salud y a la supresión de las subdirecciones generales
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 67.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Disposición final quinta. Desarrollo normativo.

Se faculta al Gobierno para dictar, en el ámbito de
sus competencias, cuantas disposiciones resulten nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10716 REAL DECRETO 573/2003, de 19 de mayo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Investigación y Técnicas de Mercado, de
sólo segundo ciclo, de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, de la Universi-
dad San Pablo-CEU.

La Universidad San Pablo-CEU, reconocida como uni-
versidad privada por la Ley 8/1993, de 19 de abril, ha
aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título de Licenciado en Inves-
tigación y Técnicas de Mercado, de sólo segundo ciclo,
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad
de Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Universidades y el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, pro-
cede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1427/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el título de Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de éste, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Inves-
tigación y Técnicas de Mercado, de sólo segundo ciclo,
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
de la Universidad San Pablo-CEU, reconocida como uni-
versidad privada, una vez acreditada la homologación
de su plan de estudios por parte del Consejo de Uni-
versidades y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 22 de enero de 2003.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior
y la Universidad San Pablo-CEU proceder, en su momen-
to, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
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la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad San
Pablo-CEU, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

10717 REAL DECRETO 574/2003, de 19 de mayo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Psicología, de la Facultad de Humanidades
y Ciencias de la Comunicación, de la Univer-
sidad San Pablo-CEU.

La Universidad San Pablo-CEU, reconocida como uni-
versidad privada por la Ley 8/1993, de 19 de abril, ha
aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título de Licenciado en Psi-
cología, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Facultad de Humanidades y Ciencias de
la Comunicación, cuya implantación ha sido autorizada
por la Comunidad de Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Universidades y el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, pro-
cede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1428/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el título de Licenciado en Psicología y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de éste, y demás normas dictadas en
su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Psicología,
de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Comu-
nicación, de la Universidad San Pablo-CEU, reconocida
como universidad privada, una vez acreditada la homo-
logación de su plan de estudios por parte del Consejo
de Universidades y el cumplimiento de los requisitos
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades
y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 22 de enero de 2003.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior
y la Universidad San Pablo-CEU proceder, en su momen-
to, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad San
Pablo-CEU, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA


